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2. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la 
mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas.  
 
3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra 
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja 
el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
Sexto: Forma y Plazos de presentación solicitudes  
 
1. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de 
Proyecto Melilla S.A.U. así como en su página web www.promesa.net., que reflejará, en todo 
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a 
notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor.  
 
2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en 
todos aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
3.- Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por plazo de convocatoria, así como 
tampoco solicitar ayudas cuando tengan pendiente de justificar el empleo y/o autoempleo, así 
como la inversión de una ayuda anterior. 
 
4.- Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes: 
 

• Primer plazo 20 días hábiles desde el día siguiente de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla  

• Segundo plazo desde el día siguiente a la finalización del primer plazo hasta el 
20/09/2019 a las 13:00 horas. 

 
5.- La solicitud deberá acompañarse de:  
 

a. Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución de la 
empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos 
sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder 
bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la 
solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del 
solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de 
los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o 
comunidad de bienes. 

b. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que 
se presentará Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención. 

c. Informe de vida laboral de las personas subvencionadas que acredite las condiciones 
establecidas en el artículo 6.4 de las presentes bases. 

d. Informe de Vida Laboral de la Empresa de todas las cuentas de cotización, emitido por 
la Seguridad Social de doce meses anteriores a la solicitud de ayudas. 

e. Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión. 
f. Contrato de alquiler formalizado donde se refleje la cantidad a pagar mensual, fianza, el 

arrendador y el arrendatario, así como, domicilio del local arrendado, debidamente 
registrado y legalizado. 

g. Presupuestos de las inversiones que se presenten como subvencionables. 
h. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones 
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